
Se recomienda no proporcionar ningún tipo de información personal 
de cuentas bancarias a terceros (como números de cuentas, entidad 
bancaria, nombres de usuarios, claves de acceso, y cuenta IBAN, 
entre otros) que les sean requeridas en nombre del Banco Central de 
Nicaragua (BCN), de sus funcionarios o de cualquier institución 
financiera, a través de llamadas telefónicas, correos electrónicos, 
mensajes de chat, anuncios en redes sociales u otro medio, bien sea 
papara validar cuentas o para realizar inversiones y transferencias.
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